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Número: 

Referencia: EX-2023-00280843-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que el Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública – IIFAP - de la Facultad., solicita la contratación de la
Dra. María Romina CRISTINI (D.N.I. 25.531.951), para prestar servicios docentes en el dictado del curso de posgrado
“Seminario: Taller de Tesis”, organizado en el marco del Doctorado en Administración y Política Pública que dicta ese Instituto
de la Facultad, bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público), durante el
período del 21/04/2023 al 16/06/2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 es la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba para efectuar
contrataciones de personal sin o con relación de empleo público y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre contrataciones
del Estado Nacional.

Que el artículo 2 inc. 5 de la Ordenanza mencionada regula el tipo de contratación solicitada y el artículo 16 inc. e) dispone la
documentación que se requiere para la misma.

Que al expediente electrónico se ha incorporado la documentación personal del contratado.

Que en el informe de legalidad, cuyos criterios y recomendación se comparten, recomienda efectuar reconocimiento de servicios
y autorizar el pago de honorarios devengados en concepto de legítimo abono cuyo gasto deberá ser afrontado con los fondos
reservados e informados en el informe de factibilidad presupuestaria suscripto por el Director del IIFAP y la agente a cargo de la
oficina contable del mismo.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Reconocer, con carácter de excepción y en virtud del Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin
relación de empleo público), los servicios prestados por la Dra. María Romina Cristini (D.N.I. 25.531.951), en calidad de
docente en el dictado del curso de posgrado “Seminario: Taller de Tesis”, organizado en el marco del doctorado en
Administración y Política Pública que dicta ese Instituto de la Facultad, desde el 21/04/2023 al 16/06/2023, en su consecuencia,
autorizar y disponer el pago de sus honorarios en concepto de legítimo abono, cuyo gasto deberá ser afrontado con los recursos
previstos en el Informe de Factibilidad Presupuestaria que acompaña a la presente.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.



 

 





INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


043-FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 02/06/2023 FCEX: 280843/2023


Objeto de la Contratación


POR DICTADO DEL SEMINARIO DE POSGRADO TALLER DE TESIS DEL DAYPP DEL IIFAP DE LA FCS.
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2023-04-21 2023-06-16 CRISTINI, María Romina 27-25531951-0


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


16-REMANENTES EJERCICIOS ANTERIORES 20-POSGRADO 04-DOCTORADOS 3-Servicios no personales


R.0001.043.007.000.16.50.20.00.04.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 38.805,00


COSTOS


Costo Total


$ 77.610,00


Año Impacto


2023 $ 77.610,00


Detalle del Costo


30 HS*$2.587


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con REMANENTES EJERCICIOS ANTERIORES de
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (Fuente 16)


2)Solicita autorización para que el/la de FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, suscriba el contrato en representación de esta
Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2023-04-21


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba


FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
Córdoba, ......... de ............................. de 2023


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...
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